
Machala, .11,de Agosto del 2004 
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Cúmpleme informarle que en Junta General áfaria de Socios de la Empresa 
Servicios y Distribuidora San Antonio SERDISAN €: “LEIDA celebrada el día de ayer 
10 de Agosto tuvo a bien reelegirla en sus funciones de PRESIDENTE de lamisma por 
un periodo de cuatro años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 
misma. 

     

En el desempeño de su cargo usted ejercerá los deberes y atribuciones que consten en el 
articulo vigésimo cuarto de los estatutos de la Compañía . 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala. Dr. José Javier Cabrera Román , el 13 de Abril 
del año 2000, la misma que ha sido inscrita en le Registro Mercantil del mismo cantón 
el 19 de Mayo del 2000. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder a inscribir 
su nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en la 
funciones a usted encomendadas 

    

   
     

Muy Atentamente, 

293% 

E de la Compañía Servicios y Distribuidora San 
para el cual he sido elegida según nombramiento que 

Dirección inuel Estomba y Tarqui Esq.



FICO: Que el presente Nombramiento" queda  ¡Hscriito' 

el Registro Mercantil con el No. 581 y anotado en el 
bag 
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